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INE: Morena
obtuvo 34.13%
de la votación;
el PAN 18.26%

y elPRI17.75%
* Por distritos, Juntos

Hacemos Historia ganó
121y VaporMéxico63

* Lograron candidatas
149delos300 puestos
paradiputadosfederales

ALERTA INE DE “DISTORSIONES A LA VOLUNTAD POPULAR”

Morena obtiene34% de
losvotosparadiputados;
PAN logra18% y PRI, 17%
Revisión de 98 mil paqueteselectoralesdemuestra
postura accesibledel instituto,señalaCórdova

ALONSO URRUTIA

Despuésdeconcluirloscómputos
distritalesy porcircunscripciónde
laseleccionesadiputadosfedera-
les,el Instituto Nacional Electoral
(INE) formalizó la votación final
por partido:Morena, 16millones
759 mil917votos(34.13por cien-
to);elPAN,8millones969 mil288
(18.26);elPRI, 8 millones715mil
899 (17.75);el PRD, unmillón 792
mil 700 (3.65); el PVEM, 2 millo-
nes670mil977(5.44);elPT,un
millón594mil828(3.25),yMo-
vimiento Ciudadano, 3 millones
449 mil 982 (7.03 por ciento).En-
cuentro Solidario, Redes Sociales
Progresistas y Fuerza por México
perderánelregistro.
Al hacer un balancede la elec-

ción, el consejeropresidentedel
INE, Lorenzo Córdova, reivindicó
“elcarácterparitarioe incluyente
de nuestra democracia;por más
quese quierapolarizarla conversa-
ciónpúblicaydescalificaraquienes
piensandiferente,elpluralismoya
estáenraizadoennuestrasociedad
yexpresala diversidadpolíticaque
nos caracteriza”.Destacó que la
aperturade 98 mil 383 paquetes

electoralesdemostróuna postura

delINE accesibleparadarlamayor
certezaalprocesocomicial.
En cuantoa losdistritosobteni-

dos,elsecretarioejecutivodel INE,
EdmundoJacoboMolina,reportó:
“En 121distritosganó lacoalición
JuntosHacemosHistoriayen63 la
alianzaVaporMéxico.Asimismo,el
PAN obtuvo33;elPRI 11;elPartido
Verde,uno;MovimientoCiudada-
no,siete,yMorena,64. Se confir-
móunaparticipaciónciudadanade
52.6 por cientoy se registraron 48
millones874mil40 votos”.
El consejero Ciro Murayama

alertósobredistorsionesdelavo-
luntadpopularprovocadaspor los
convenios de coalición, tanto en
Juntos Hacemos Historia como en
VaporMéxico.De los121distritos
electoralesqueganó JuntosHace-
mosHistoria,en118elpartidomás
votadofueMorena.Sin embargo,
elconveniode coaliciónestablece
queenesos ll8 distritos,en32 el
candidatoaparececomodelPT y
en7 delPartidoVerde.
Estas distorsionestambiénse

dieronen Va por México. En 36
distritos de los 63 que ganó, el
PAN fueelpartidomásvotado,en
dos fueelPRD yen25elPRI, pero

en los distritos panistashay tres
donde elcandidatofuedelPRD; en
losdosdistritosdondeganóel sol
azteca,unoseadjudicaráalPAN,y
en los 25 del PRI tres van al PRD.
“Nuestralegislación permitequese
registrecomo triuntoa un partido

porel quelagentenovotó.Hayque
respetarlavoluntadpopular”yha-
cerquesealegalmentecongruente
elsentidodelvoto,indicó.
TantoMurayamacomolaconse-

jeraAdriana Favelamencionaron
quelascausalesdeaperturadepa-
quetesobligana recontarcasillas
por causales ociosas. Es decir,tres
decadacuatropaquetesseabrie-
ronnopordiferenciasencuantoa
losvotospara los partidos,sino por
lasdiferenciasentreboletasentre-
gadasconrespectoalasumadelos
sufragiosypapeletassobrantes,di-
jo Murayama.

Favelaresaltóqueloimportante
es queestas98 mil casillasquese
abrieronya no podrán ser anula-
daspor doloenelcómputo,por lo
cual sólo se podríancancelarpor
algunaotracausaldeimpugnación
queelTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederaciónconsidere
pertinente.Refirióqueen2018sú-
loseanularon88casillas.




